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Bogotá D.C., *1-2026-000817*
Al contestar, citar el número:

Radicado: 1-2026-000817
Fecha: 26-01-2026

Señor
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO
Subsecretario de Despacho
Comisión Segunda Permanente de Gobierno
Calle 36 No. 28A - 41 
Correos electrónicos: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
Ciudad

Asunto: Solicitud Prórroga Proposición 060 de 2026
Tema: Del polígono al territorio: ¿Contención policial o verdadera transformación social 

Radicado Concejo: 2026EE657
Radicado SDMujer: No. 2-2026-001047

Subsecretario Garzón,

En atención al asunto de la referencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del 
Acuerdo 837 de 2022, que modifica el artículo 541 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 
el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital , norma que 
establece el término y las condiciones para la atención de los cuestionarios derivados de 
proposiciones de citación, se prevé que, cuando la complejidad del cuestionario lo amerite, 
el citado podrá solicitar al Secretario General o de Comisión, según corresponda, una 
prórroga hasta por un máximo de tres (3) días hábiles.

1 ARTÍCULO 54.- FUNCIONARIOS SUJETOS A CITACIÓN.

electrónico, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes.

El citado responderá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del cuestionario, mediante original impreso y 
firmado, junto con medio magnético, o documento digital debidamente suscrito por el competente remitido a la Secretaría 
General o de

Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado solicitará ante el Secretario General o de Comisión, según sea 

jcabrejo
Sello
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En consideración a la complejidad de la información requerida y a la necesidad de consolidar 
y validar los insumos técnicos necesarios para garantizar una respuesta integral, precisa y de 
fondo, la Secretaría Distrital de la Mujer solicita la concesión de la prórroga prevista en la 
disposición citada, por el término máximo allí establecido.

Agradecemos la atención prestada y esta Secretaría estará atenta para enviar la repuesta 
dentro del término señalado.

Cordialmente, 

LAURA TAMI LEAL
Secretaria Distrital de la Mujer

Elaboró: Elsa Liliana Martínez Oficina Jurídica 
Revisó: Diana Pérez Burgos- Jefa Oficina Jurídica 

Pamela Quiñones Sánchez Asesora del Despacho


